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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 24 de febrero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................... ..........
Libras ........................
Dóiarea ..............................
Liras ..............................
Francos suizos
Reiehsmark ........ .........
Belgas ...i . . .- . ...................
Florines .............................
Escudos ................... .
Pesos rnoueda legal ........
Coronas sueca^ .............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............

COMPRA VENTA

12.50
44,00
10.95

253.00
4,24

43.50
2.60
2,62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35 
' 4,34

44.60
2,66
2.68'

226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS I)E FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION A LISTA Y DE LAS 
J O. N-. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Bienes P atr im o n ia le s .—Anuncio  de a d - 
' judicación defin it iva

La J u n ta  Administrativa Central de 
la-Delegación- Nacional de Sindicatos, 
en su |»rinuera L»un¡ont que tuvo lugar 
el* ila 17 dt‘.í pasado enero, ha acordadlo 
adjudicar I h s  obras para la construcción 
del Centro Náutico y Residencia M arí
tima «0 la Playa cP Almería, con des
tino a la .Obi*' S in d ic a l .d e  «Educación 
y Descanso*, al con tra t is ta  Empresa 
DU-AR-1N, S. A., qup presenta la pro
posición más ventajosh, obligándose a 
ejecutar las obras en cuestión en la 
cantidad de cuatrocientas  veinte mil seis
cientas nueve pesetas con once cénti
mos, según resulta en o! acta  notarial 
de apt-rlnra de pliegos por el Notario 
del Ilustre- Colegio de. Granada, con 
residencia oíióial en Almería, don -José 
María Reyes A. ViJlasantye, de acuerdo 
Con el anuncio de subasta  publicado en' 
el BOI..ETJI.V O FICIA L D E L  ESPADO 
correspondiente  al 13 de noviembre del 
pasado año.

Madrid. 19 de febrero de 1944.—El 
Jefe d e 4 la Obra.-LP, D .,  Secretario 

•general., P . A., Nemesio Gardó„
289-0*. '

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar I
La Delegación Nacional <̂ e Sindicatos i 

de F. E. T. y de las J .  O. N. S. anun- ¡ 
cía la subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinte viviendas en Cas
tro del Río (Córdoba), acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda v do las 
que es Entidad: construc tora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos princip a l e s  y  p la? .os de la 
subasta-concurso, y l a  f o r m a  d e  C e l e b r a r -  
so. la .mis»na, s o n  los  que . s e g u i d a m e n t e  
B ft in d ican ;

I.— Datos de lá- .subasta-concurso:
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas h¿t sido redactado por el Arqui
tecto (ton José Pérez del Alamo.

El presupuesta  de contra ta  asciende a 
la cantidad de 'trescientas un mil ocho
cientas dieciséis (301.816) pesetas con 
trein ta  y cinco (35) céntimos.

La fianza provisional que para part i
cipar en la subasta-concurso p rev iam en
te ha de sur constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de M adrid  o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
¡a Guenta especial %de Tesorería del InsL 
ti ti: t o Nacional de la Vivienda es de 
seis tn:i treinta v seis (6.036) pesetas 
con trein ta y tres (33) céntimos.

La fianza definitiva que ha ¿Je Cons
ti tu ir el adjudicata rio  una vez cerrado 
el remate, asciende a la can tidad  de 

| doce -mil setenta y dos (12.072) pesetas 
Con sesenta y. cinco (65) céntimos.

I I . — Plazos de la subasta-concurso.
Las proposiciones para optar a la su-

hastn-concurso se. adm it irán  en la D e
legación Sindical .Provincial de Córdoba 

jen ’as h o r a s  hábiles de oácina, durante  
j i \ cinta ( 3 0 )  días nnfturales, contados a 
! p a r í ; -  de la publicación- del presente 

nnuncio eré el BOLETIN O F IC IA L  D E L
e s t a d o ;

Rl provecto completo las edifica
ciones, el jJliego de condiciones técni
cas en ei que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende Ift contrata  y el pliego de 

I condiciones económico-jurídicas generar 
les y particulares que han de  regir en 
la misma estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Cór
doba, en la Delegación Nacional de S in 
dicatos v en el Inst i tu to  Nacional de 
la Vivienda en las dias y  horas hábiles 
de oficina.

La apertura  de los sobres se verifi
ca rá  en la Delegación Sindical Provin
cial de Córdoba al día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admigióh d e  los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá sér depo
sitada por el adjudicatario  en la Caja 

1 General de Deipósitos de M adrid  o en la

respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins. 
ti tuto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes a, 1 de la . 
publicación de la adjudicación defmiti- • 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ’ * n! Dentro los quince días siguientes, al 
de la constitución de la fianza definitiva, 

j el adjudicatario deberá formalizar me- 
: diante escritura pública • el corréspon- 
| diente contrato dé ejecución de obras.

Las obras se inic iarán dentro de los 
i ocho días "siguientes al d e  haber?e fir- 
¡ mado r l anterior contrato,-  debiendo que- 
i d a r  terminadas en el plazo de  doce me

ses a partir del día de bu com ienzo .
III.— Forma de celebrarse la subasta- concurso:
Los lidiadores presentarán la docu

mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres carados y lá
crelos, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for- 

. «rula da por medio del impreso qup al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.L y el 
•otro, los pliegos demostrativos de la.s 
referencias técnicas y eonómicas y los 
siguientes doumentos:

1.° Cédula personal ¿el liéitador, o 
en su Caso del apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

,2.° Escritura de constitución de 1&. 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber , depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su Caso

. en la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a noTpbre del Instituto Nacional 

*de la. Vivienda.
5.° Ultimo (recibo de la contribución.
6‘.J Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindi
cal.7.° Certificación o documento-- acre
ditativo de que no existe ninguna do 
las incompatibilidades establecidas poc

¡ el Real Decreto de 24 de' dioien¿re 
de 1928. ‘

8.° Declaración, y en su caso com
probantes; de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en. la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley 14 
de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en eL pago de la$ prjinas y  
cuotas de' los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Jefe, 
Secretario Técifico y Arquitecto Asesor 
de la Jefatura Provincial de la C. N. S. 
y el Asesor Jurídico de la Delegación Sindical Provincial, y del acto <jará fe 
el Notario a quien por turno corree* ponda.

Loe sobres que contengan las propos.
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si^ion^s económ icas d© los concursantes 
rechaza-dos (artículo 61 del Reglamento 
de 9 d e  «septiembre de 1939) se destrui
rán • ante el N otario, precediéndose a 
^ n tin u acion  a la apertura ante di oh o N o. 
t i r i o t de los 6 obres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

* D e-existir iguáidad, se decidirá mediante 
¿sorteo.

El bástanteo de poderes a cargo del 
(Licit&dur se declarará por un Letrado en 
ej-erciclo en Madrid.

Term inado el remate, si no ,hay  recla
m ación, ve . devolverán a los* Ücitadores. 
Jos resguardos de los depósitos y .d em á s 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se-refiera a la proposición declarada 
m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
titu ida .la  fianza definitiva, el adjudicata
rio  perderá la fianza provisional y  3 3  anu* 
lará la ad judicación de las obras.

En el cafco de que el adjudicatario rio 
'íom atizara en «1  plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
im porte de la fianza definitivamente de
positada .'

E l pontrato la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y ' 
tim bfés correspondientes.

.Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en. las certificaciones de obra goza
rá  de un 90 por 100 de reducción. 

283-0 .

DELEG ACIO N DE HACIENDA D E 
SO R IA

A n u n c i o
• Habiendo sufrido extravío los eu- 
ppaes-’de la Deuda del Estado por las 
clases,: emisiones y vencimientos que a 

•continuación .se expresan, se hace p ú 
blico por medio de es*e periódico' ofi
cial ¡pára general conocimiento, ya que 
•transcurrido que sea un mes, a con
tar del día.de esta publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Soria, se pro
cederá-» gU anulación definitiva, según 
dispone lft Reaj Orden de .17 de abril 
de 1913.

Relación que se olía
Cupón número 47.—Deuda A m ontiza- 

. b'te ül 4 por 100, sin impuesto, em isión ' 
de 1.°. de enero de 1927, vencimiento 
octubre 1938, factura número 3, 2 cu
pones, Serie G, números 10.222 y 23, 
importante pesetas 126.

-Cupón número 50.—Amortizable al 
3 por 100, sin impuesto, efaisión 1928, 
vencimiento de 1.° de abril de 1942/ 
factura número .12, un cupón, Serie A, 

«número 26.311; un cupón, Serie A. nú- 
ttiro' 39.271, «.importante pesetas 7,50.

Cupón número 162.—Perpetua Inte
rior aí 4 por 100, con impuesto, emi- 

, sión viejo, vencimiento 1.® abril 1942, 
factura número 33, 4 cupones; serie A,

, niúgoeío 252.357/60, un cupón, serie B,

número 56.817; un cupón, eerie C, 
n u m ero  67.246, importante pesetas- 76.

Cupón número 164.—Perpetua In
terior al 4 ]x>r 100, con impuesto, 
emisión viejo, vencimiento 1.° octu
bre 1942,, factura número 35, 4 cupo
nes, s^rie A, número 252.357/GO, un 
cupón, ser:e B, número 56.817; un 
cupón, serie C, número 57.246, im
portante pesetas 76.

. Cupón número 165.—Perpetua Inte
rior al 4 por 100, con impuesto, emi
sión viejo,, vencimiento 1.° enero 1943, 
factura número 36, 4 cupones, serie A,

• número 252.357.'60, un cupón, serie B, 
número 56 817, un cupón, señe C, 
número 57.246 importante pesetas 76.

Soria, 18 de febrero de 1944.—El 
Interventor de Hacienda • (Ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado de Hacien
da (ilegible).

265-0 .

D ELEG ACIO N DE H ACIEN DA  
DE G U IPU ZC O A

La Junta Administrativa de esta pro
vincia, en su sesión del día 23 d« • no
viembre de 1943, tomó por unanimidad 
el siguiente acuerdo en ©l expediente 
número 9 1 /943 :

En relación con la Lfey de Contrabando 
y Defraudación

1 .° Haberse com etido una falta de 
defraudación prevista y penada en el 
número tercero del artículo octavo, • en 
relación <<»u el 1 2  y sancionada en 
el 57, todos eÚos de la Ley Penal y 

.'Procesal de 14 de enero de 1929.
2.°' Declarar responsable de la mis

ma, en concepto de autora, a Francisca 
'Muñoz de Juan.

3 ° Im ponerle úna multa de ocho
cientas noventa y seis pesetas con die
cinueve céntimos.

4.° Declarar bien hecha la aprehen
sión y, en su virtud, haber lugar a la 
concesión de premio a los aprahensorea.

5 .ü Aplicar, en caso de insolvencia, 
la prisión subsidiaria que prevé el nú
mero cuatro del artículo 27 de la Ley.

En relación con el Decreto d« 20 de 
febrero de 1942

1 .® Im poner a Francisca M uñoz de 
Juan la multa de trescientas pesetas 
con cuatro céntimos. ^

2.° Declarar el . oomiso del género 
aprehendido.

3.® N o haber lugar a la concesión 
de premio a los ^prehensores en tanto no 
se acuerde por el excelentísimo señor 
M inistro de Hacienda. (A lt . 1 1 .)

L o .q u e  de acuerdp 'con  el artículo 37 
del Reglam ento en las reclamaciones
económ ico-administrativas d© 29 de julio 
de 1924, s<± inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  y en ¿1 de

la provincia, a fin de que se ingrese 
en el Tesoro, por. doña Francisca M u 
ñoz de Juan, las susodichas cantidades, 
a'dvirtiéndole que, transcurrido el plazo 
d e quince día** sin que hayan sido he
chas efectivas dichas sumas, se proce
derá a- dar cumplimiento a lo consignado 
en los artículos 27 y 7 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929 y 20 de febrero de 1942, 
respectivamente

Asimismo, .se le advierte que contra el 
presente fall0  puede entablar reclama
ción ante el Tribunal Provincial de Jo 
Contencioso dentro del plazo de tu s  
meses, pero sólo contra la primera de 
dichas sanciones, y a  que el articulo 
quinto del D ecreto de 2 0  de febrero de 
19^2 dispone que «las resoluciones de 
las Juntas Administrativas se conside
rarán firmes»,

San Sebastián, f7 de febrero 'de  1944. 
El Delegado d© Hacienda (ilegible). 

'2 6 5 -0  •

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BALEARES

Anunc+j de convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones caminero$ de los 
caminos del Estado en esta provincia

Autorizada esta Jefatura por la D i
rección General de Caminos, en 30 do 
noviem bre último, s<j publica la pre- 
üonte convocatoria para cubrir diez CIO) 
plazas actualm ente vacantes en la plan
tilla asignada a esta provincia' y vein
te (29) plazas d© aspirantes en expec
tativa de ingreso para cubrir las vacan
tes que se vayan produciendo, con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el nuevo 
Reglam ento del Cuerpo de Camineros 

/d el Estado, aprobado por D ecreto de 23 
de ju lio d€ 1943, L ey de 25 ’ de agosto 
de 1939, sobre provisión de destinos pú
blicos, y Orden de la Presidencia del 
G obierno, de ¿ 6  de agosto de 1940, acla
ratoria d e Ia citada Ley, cuando jse trata 
de reserva de plazas en oposiciones 
o  concursos para puestos de carácter 
subalterno.

La presentación de instancia* y de^ 
más documentos que &e indicaron de
berá hacerse en la* oficinas de la Jefa
tura de Obra* Públicas de Baleares, 
calle de Miguel Santandréu, número 1, 
Palma de Mallorca, a días y horas há
biles de oficina, hasta el j ía  18 de-m arzo 
del corriente año.

Las vacantes ¡*© distribuirán en la si
guiente form a:

El .2 0  por 100 para Caballeros M uti
lados por la Patria.

El 40 por 100 para ex combatientes. 
El 10 por 100 para ex cautivos.
El 1 0  por 1 0 0  para huérfanos de Ihs 

víctim as nacionales (]e ja  guerra 0  asesi
nados poT los 'rojos. '

El 20 por. 100 para oposición no res
tringida. *
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Ea caso de que no hubiese número
f  suficiente d© aspirantes aptos para cu

brir cada uno 'de chullos cupos, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos a
0 Iros, y en último término, al de con
curso hbre.

Pura Lomar parte en el concurso serán 
precisas las siguientes condiciones:

Si se trata <Je obreros afectos a ios 
s-ervkius de ja  Jefatura, (pie se hallen 
trabajando más de dos años, sin inte
rrupción ík nata dedavor.dile, o hijo* 
de Peones Camineras:

a] ' No tener defecto fideo que im-
• posibilite o entoipezca el trabajo, ni pa-

dta.er enfermedad crónica que pueda 
Ocasionar la invalidez parcial M  total.

b) N0 haber sufrido condena ni ex
pulsión de otios Cuerpos u Organismos 
del Estado.

0) Haber -observado buena conducta, 
según i erliíiiado de la Alcaldía corres- 
pon 1 1 ;» 111 o o de la Jefatura Lucai de 
iúib.ngo E.^pañolu Ti adiciunubH i y  de 
bu j /  O. N S.

d ) H.iíier cumplido el servicio m ili
tar activo y no exceder de cuarenta años.

Si se nata ele aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y, 
además:

i ‘ > Tener edad mayor de veintitrés 
tinos y menor de treinta y cinco.

Jai edad se acreditará por medio de la 
partida de . nacimiento.

El cumplimiento de los deberes mili- 
taivs se acreditará con la licencia co- 
n  lupoiidiente o cartilla militar.

La condición je  Caballero mutilado 
Le acreditará pOr medio d¿l oportuno tí
tulo, y la mutilación debe s-er tal, que 
permita el desempeño de ias funciones 
propias del cargo que se trata de des
empeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título 0 certificado de 
la Delegación Provincial de ex Comba
tientes.

Los e-\ cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificados que demuestren 
clara monto sus derechos.

Todos los aspirantes deberán sufrir 
un examen ante un Tribunal competente, 
cuyo examen versará sobre las materias 
siguientes: ' .

f) Leer’ y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales

h) La parte esencial de las disposi
ciones ¿oble Vigilancia y Policía. Circiu
1 ación y Transportes por Carretera v 
¡Reglamento de Camineros del Estado.'

1) Formular una denuncia.
j) Anotar en lo* modelo* que ¿e les 

faciliten loe datos de circulación y acci
dentes. . /

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de jas dimensiones 
quejas piedras machacadas deben tener 
en consonancia con la naturaleza y du

reza de l^s mismas y su empleo en la5 
distintas partes del firme.

lj Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de ios 
'materiales adecuados para ello, asi como 
ios que se deben desechar;

m ) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma Je extender las pinturas 
y lechadas, así como las» precauciones 
que sé han Je tomar, tanto en las pri
meras capas* como en los repintados.

0) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en. bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Una vez terminado. £«1 plazo de ad
misión de instancias . se procederá al 
examen - de las. doenmentaciones presen
tadas, formulándose la relación je  aspi
rantes admitidos a examen, que *ee pu
blicará < n el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el J,. la provincia, y so 
fijará día y hora para los exámenes.

Las instancia* para tornar .parlo • é.ri 
el concurso, dob:damontc reintegradas, 
estarán «dirigirlas al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de I* provincia..

Palma Je Mallorca,- a 17 de febrero 
de 1944.—Firmado : Miguel P'urLcza. 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Segundo concurso para proveer, una 
vacante de Capataz Celad o r

En cumplimiento de lo dispuesto 'por 
el limo. Sr. Director general de Cami
nos con fechas 2 y  .21 de diciembre úl
timo, se anuncia un segundo concurso 
para proveer una plaza de Capataz Ce
lador^ c on 12 pesetas diarias, bajo las 
Condiciones siguientes:

Primero.— a) Ser Peón. Cajpinero o 
Capataz que figuren pri la. plantilla y 
escalafón de la. provincia y n ó- excedan 
de cincuenta años de edad dentro' del 
año aCfual y que posean no sólo las 
condiciones físicas y de capacidad para 
dicho cargo, sino que además hayan .de
mostrado" en toda ocasión aptitudes ex
cepcionales de Carácter, moralidad y 
mando. ' '

b) Ser de buepa conducta y de in
tachables antecedentes y no tener nota 
desfavorable en su expediente.

C) Podrán, sin embargo, seT dispen
sados de la edad fijada aquellos Cami
neros y Capataces que en anteriores con
cursos fueron aprobados y no obtuvieron 
plaza por no existir vacante ©n la res
pectiva provincia.

Segunda.— Conocimientos que han de 
exigirse a loe aspirante*:

1) Todos loe que se^ exigen a los 
Camineros y Capataces conforme a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento, con. 
la extensión necesaria para demostrar 
claramente que domina los trabajos que

bajo su dirección se tienen que ' reáliütr,
y además lo$ siguientes': • :

2) • Medir, tomar muestras y ‘distiru. 
guir en sus c las©s los materiales co
rrientes para las obras y maneras de 
efectuar su almacenamiento o acopiladq,

3̂  Las distintas clases ¿e afirmado 
que ordinariamente se Construyen en lo* 
caminos: ejecutarlos, repararlos y Con
servarlos. .....

4) Determinar los puntos de rasan
tes por medio de niveletas, partiendo ■ 
de la planta, perfiles longitudinal y 
transversales, en alineaciones rectas, cur- • 
vas y señalando el ancho que la expla
nación tiene que. ocupar y las cota* de 
desmonte y terraplén que resulten.

5) Explotar una cantera empleando 
los explosivos corriente*.

6) Replantear la Construcción- de 
obras de fábrica de pequeñas -luces- de 
acuerdo con los modelos oficiales eh -los 
p 1 a nos- q u e s o  f ac i 1 i t o n, i n te rpr ©tándó 
los mismos y prrenucionos- que -  h-a-n * de 
obsr rva rsc en el desoi.mbramiento dé las 
obras. •"'J:”'*'".

7) Preparar un encofrado^ armadura 
y hormigonar obras pequeñas, de .horrh'í- 
gón armado, especialmente losas y v i - . 
"as rectas. Precauciones para el buen 
fraguado y cura del hormigón* y desCvm- 
bramiento de los encofrados.

8) Ligeros y prácticos conocimien
tos sobre el terreno de fundación en qué 
no se empleen agotamientos e igual
mente sobre construcción de obras y 
revestimientos empleando los materiales 
más corrientes.

9) Tornan y dibujar 'perfiles 'trans
versales en excavaciones para . éjmplá- 
zamiento y cimiento, ’ sin 'agotamiento, 
de obras de fábrica d© pequeña lu z jy  
de explanaciones ' coú el’ empleó,.dé la 
cinta métrica y de reglones. ' j .  .?

10 RéjireVntaciÓn, mediante él ."le
vantamiento de un 'sencillo crbqdis -.aco
tado, je. Cualquier dpspej’féóto'q'ueV.CÓmo* 

'consecuencia de temporales u otras’ c l i 
sas,, puedan producirse en las obrqsjde 
la carretera o en las ' lindante^ ‘ á ' la 
misma, •

11) Andamiajes y medios más Co
rrientes para la elevación de. materiales.
■ 12) Práctica de la pintura j e  ..-Jos 

elementos metálicos, así como de.las pre
cauciones. que se han. de tomar, .para 
conseguir la perfecta- adherencia de la* 
pinturas que se empleen.. ....

13) Reparación, calzado y aguce de 
las herramientas . más • corrientes en. la* 
obras, según su uso.

14) Organización d-e. trabajos* para 
acopios y . empleos en reparaciones • de- 
firme* ordinarios y bituminosos y cono— 
•cimientos generales . para apreciar *u 
Coste. -

15) Nociones ée  la construcción - en 
general - y el detalle ' de la práctica cdjft 
albañilería, cantería y  -(^ipintérf* d*, 
armar,;
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16) Conocimientos elem entales de los 
m ecanism os y reparación d« la» avetría» 
más frecuentes, que no necesitan t r a 
bajo de ta lle r, de la -m aqu in aria  de u§o 
m ás general en las obras de reparación  
del firme, de caminos y riegos b itum i
nosos do los afirmados.

• Por ningún concepto ni .pretexto se 
confeccionará lista de aspirantes en ex 
pectativa de ingreso, lim itándose la pro
puesta para el 'nom bram iento de C apata2 
Celador a un solo concursan te.

Las peticiones deberán  presentarse en 
las oficinas de Ih Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de esta provincia, calle de M i
guel S an tandréu, número 1— Palm a de 
M allorca—hasta el día 18 de marzo del 
Corriente año, y a su debido tiempo se 
fijará d ía y .h o ra  para los exámenes.

La relación de in d iv id u o s . adm itidos 
en el concurso se publicará en • el B O 
L E T IN  O FIC IA L  D E L  E STA D O  y en 
el de esta provincia.

'La9 instancias para tom ar parte  en 
el concurso^ debidam ente re in tegradas, 
estarán  dirigidas al señor Ingeniero Jefe 
de O bras Públicas de la provincia.

Palm a de M allorca, 17 de febrero de 
1944.—M iguel Forteza.
. 263-0. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
M ADRID  

Sección de Fomento.—Negociado 1.°
La Comisión G estora, en sesión de 12 

de febrero de 1944, lia acordado sacar 
fc subasta , con. arreglo- a los pliegos de 
Condiciones facu lta tivas y económico- 
adm in istra tivas  que se encuentran  de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arrib a  indicados, d uran te  las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de baciheo y riego asfáltico  de los ki
lóm etros 1 al 9 de la ca rre te ra  de N a- 
valcarnero  al lím ite de la provincia.

S ervirá  d e  tipo para la subasta la 
Cantidad de 207.803,85 pesetas, im porte 
a que asciende el presupuesto form u
lado. • *

La sfiba^ta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad <011 pl 
R eglam ento de 2 de julio  de 1924, el 
•día 16 de. m arzo próxim o,, a las .d o c e , 
en el P alacio  de esta  C orporación, y 
bajo la presidencia del que. lo e s .d e  
la m isma o del señor Vocal gestor en 
.q.irien delegue.

Las proposiciones se p resen ta rán  ex
tend idas en pa<pcj. tim brado del E stado, 
;CÍaae sex ta , y acom pañadas $e la Cédula 
personal del propon ente y del resguardo 
¿crwíitati-vo de h aber constitu ido  en la 
Caja G eneral de Depósito» o en la de 
e s ta  C orporación la cantidad. que re
p resen te  el 2 por m  deil im porte del 
P resupuesto  de contra ta , ó .sea 4.156,10
pesetas en m etálico  o efectos' públicos
al precio de su cotización oficial, »o 
C édulas de Crédito Local.

1 Queda term inante 'm ente’ prohibida la

C esión d e  lo s  s e rv ic io s  d e s p u é s  d e  a d
ju d ic a d o s.

El iicitador que d e s p u é s . de consti
tuido el dépósito p rovisional. uo formu
lare proposición, la form ulare nula o 
constituyera depósito incom pleto, se en
tend erá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Provincial a la can tid ad  
que represente el 2 por 100 del-depósito  
provisional constitu ido.

El Iicitador que resulte ad jud ica tario  
del servicio am pliará d icha, garan tía  al 

,4 por 100 del presupuesto de contrata .
El plazo de presentación de pliegos 

Comenzará ni’ día siguiente d e ' la pu
blicación de este anuncio y te rm in ará  
el día an terio r al de la subasta, d u ran 
te las lioras de diez a doce, y. los de
pósitos que se constituyan  en ,1a Caja. 
Frovincial se efec tuarán  ¿pirarite-el mis
mo plazo, adm itiéndose proposiciones en 
las Oficinas C entrales y en la D irección 
de los 'E stablecim ientos de Beneficencia 
Provincial.

• Las- pimposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rá n  proveerse ,d e  los correspondientes 
tim bres provinciales.

Los  l i c i t a d o r e s  podrán presentarse por 
si o por. o tra  persona o Sociedad, con 
poder ©n e s to s  ú l t im o s  C asos b a s tanteado 
por a lg u n o  de los s e ñ o re s  Letrado» de 
la  D iputación  P rovincial.

Modelo de proposición
Don que hab ita on c fthé

de .. . . . . . .  núm    en terado  del anun
cio publicado con fe c h a . '  y de las.
dem ás condiciones que se exigen para 
tom ar parte en la sub asta  do . . . . . . ,  se
com prom ete tom ar a su1 Cargo las 
mencionadas o b r a s ,  co-n es tr ic ta  su je
ción a las condiciones fijadas, en la
Cantidad de .......... p esetas; igual-mente
se com prom ete a abonar a los obreros 
la rem uneración -por* jo rnada legal y 
horas ex trao rd inarias, que no será  in
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen^ 
Conforme a lo establecido por laa «¿nti*. 
dade-s para ello com peten tes.

M adrid , 19 de f e b r e ro  de 1944.— E l 
S ecretario , F ijibe rto  López.

285-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HISPANO DE EDIFICACION
A los Rectos del artículo 28 de los Estatutos sociales, y teniendo €n cuenta lo preceptuado en ei 29 del Consejo de Administración de ésta Entidad, convoca a sus accionistas a Junta general extraordinaria con objeto de modificar la razón social, para e,l día 17 del próximo mes de abril, a las doce horas, en el domicilio, social.

. Madrid. 19 de febrero de 19.44.—El Secretario, Leopoldo López^Urrutia.
74S-P

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL
TOS Y  P ORTLAND «ASLAND» 

 Barcelona
Con arreglo a lo prevenido en los Estatutos sociales, convoca a los señóreg accionistas dé. la Compañía, para el día 4 de marzo próximo, a fin de celebrar Junta general extraordinaria primera convocatoria a Xas doce de la mañana, d, si .no' se reuniere el «quorum» señalado por el artículo 168 del Código de Comercio, en segunda convocatoria, a las doce herct, treinta* nrñutos, de 1* misma mí rana, en el domicilio social de la Compañía, pasco de Grao:a 45, principal, con objeto de es udiur. discu

t i r  v áprobar la modificación que el I Consejo de Administración propone 
del art. XLI de los Estatutos, sociales.Tienen derecho a asistir a la Junta los tenedores de 50 o más acciones ordinarias, o de 200 o mAs de , la undécima serie, o de 10 o más cédulas de fundador, que les hayan depositado en la O 'ja de lá Sociedad cinco días antes del señalado para su celebración y acrediten poseerlas con tres meses de anticipación a dicho día. Puede sustituirse e»:e requisito por le certificación de depósito, Übráda por un EFnco con domicilio o sucursal eñ España, en la que .consten la ciase, serie y numeración de los títulos, asi como e! hecho del depósito o dé ia adquisición, al menos, con tres meses de anticipación a la fecha * señalada para la ce1ebrnción de la Junta.Se satisfará la prima de uno peseta por acción o cédula presente, como compensación de asistencia. .Barcelona, 18 de febrero de 1944,— F: Director Gerente, Felipe Bertrán y Güell.

741-p .

S E I D A,  S.  A.  
Madrid

Se convoca a Junta gendral ordinaria de accionistas para el día quince i dea mes de mano próximo, a las once i de la mañana,, en el domicilio social, j calle de. Espronceda, números 36 al i 40. con el siguiente orden del díá:
1 i.® Acta, de la sesión anterior.
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2.° Memoria, balance general y 
cuentas del ejercicio 1943.

3.º  Distribución de beneficios.
4.° Renovación del Consejo.
M-idnd, 19 de febrero he 1944.—El

Secretario ded Consejo, Bernabé Eche, 
varría.

746-P

CASA OSNUR, S. A .

Madrid

Se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, c*n el domicilio 
social, calle de Nuñcz de Balboa, nú
mero. 23 duplicado, para el día quin
ce do,i próximo mes de marzo, a las 
doce de la mañana, en primera convo
catoria,'y para la misma hora del si
guiente día dieciséis de. no acudir nú
mero suficiente ai primer llamamien
to, con. el siguiente orden del día:

1.° Acta de la s í̂aon anterior
2.° Memoria, balance general y 

cüc*nfu del ejercicio complementario 
correspondiente al cuarto trimestre 
Cíe 1942.

3.° Aplicación de beneficios.
Madrid,'21 de febrero de 1944,—El

Secretario del Consejo, Bernabé Eche
varría.

745-P

ECLIPSE, S. A.

En cumplimiento de los preceptos 
estatutarios, esta Compañía convoca 
a Juma general extraordinaria de ac
cionistas, la que tendrá lugar á las 
dieciséis horas del día 10 de marzo 
próximo, en el domicilio speial, ave-  
pida de Calvo So telo, núm. 37, y con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 
cerrado en. 31 de diciembre-'de 1943.

Segundo. Renovación de cargos.
Tercero. Ruegos y preguntas.

 Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la expresada Junta, ha
brán d  ̂ depositar en la Caja de la 
Compañía, con cuarenta, y ocho horas 
de anticipación, (las acciones que po
sean o los resguardos corres/pondien- 
rte¿ a las mismas.

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El 
Presidente ctel Consejo de Administra 
ción, J .'M . Saanpedro.
. 744-P

INSTITUTO DE VALENCIA DE DON 
JUAN ' ' ,

Oficio estatutario.—Año 1942

El .instituto de Valencia de Don Juan
ha curs-adó a| ..ex reí antis irn señor Chan- 
cellor eje U Universidad de Oxiord, en

20 de febrero de 1944, el o ficio que a
continuación se inserta:

«Excrno. Sr. : La Junta de Patronato 
de efcte Instituto cumple el deber con
signado en las base* séptima y. octava 
de su escritura de fundación de dirigir 
a V. E. el presente oficio, en el que *© 
refleja su situación económica y actua
ción durante el ejercicio de 1942.

Por Lq que a la parte económica se 
refiere procede consignar: 

1.° Que la cuenta conjunte «Osma 
and Others» en la Casa de Banca de 
los señOres Antonio Gibb$ e Hijos, de 
Londres, presenta un Haber, en 31 de 
diciembre de 1942, de libias esterlinas 
540-4-0. (incluido el saldo anterior de 
libras esterlinas 86-12-6-), integradas 
por los cupones de los valores que tie
nen en Cartera aquellos banqueros. El 
Debe asciende, en la misma fecha, a 
libras esterlinas 540-4-0-, d© las que 
libras esterlinas 526-16-0- son el equi
valente a pesetas 21.292,42 ingresadas 
por el Instituto Español de Moneda Ex  ̂
tranjera en la cuenta corriente del Ins
tituto en el Banco Español de Crédito, 
de Madrid.

2.° La* cuenta de capital abierta ?n 
la Casa de Banca de loe señoreó Anto
nio Gibbs e Hijos quedó cancelada, por 
precepto Legal, durante el año ©n curso, 
y su importe, que ascendía a libras es
terlinas 99-9-9-, convertido en pesetas.

3.6 Además, el Instituto posee: pe
setas 1.871.600 nominales, Deuda 4 por 
100 Interior; 97000, Deuda 4) por 
100 Exterior; 333.000,* Deuda 4 por 
100 Amortizable (convertida y unifi
cada!; 116.500, Deuda 3 por 100 Amor
tizare, emisión 1928; 38.000 «n  Cédu
las de Crédito Local *de España 4 por 
100, con lotes; 10.000, en Cédulas de 
Ciédito Interprovincial 4 por 100; pe
setas 25.000, en obligaciones de la Villa 
de Madrid. 4 por ,100, emisión 1918; 
275 acciones del Banco de España ; 350 
acciones Compañía Metropolitano de 
Madrid! 683 acciones Banco Español de 
Crédito y 24 acciones de la Compañía 
Anónima «Mengemor».

4:° La cuenta corriente del -Insti
tuto en ©1 Banco Español de Crédito, 
de Madrid, presenta un Habe>\ en 31 
de diciembre de 1942, de 511.548,29 pe
setas. El Debe asciende'a 402 608,96 pe
setas, y comprende: los pagos hechos
por adquisición de objetos antiguos y 
libros y documentos' (21.149,09); .por 
contribuciones v arbitrios murihopales 
(6131,95); publicaciones (31:5-87) ; por 
haber©* del personal del Instituto (pe
setas 50.783.26); conservación del edi
ficio (6.800,70) ; calefacción (10.506,11) ; 
oorapra de • valores (2&8.692,20) y va^ 
rios (16.958,65). El saldo resultante y 
la existencia en Caja es de 108.939.33 
pese#t«s.'

Lo mismo que en años anteriores, y 
debido a la anormalidad de las pre-

sentes circunstancias, no se ha presen
tando «Osma Studenl» par» al cu rao aca
démico 1941/42.

Lo que en cumplimiento de k> acor
dado ©n la Junta de Patronee reaiden- 
tee ©n Madrid, celebrada el día 18 de 
febrero de 1944, tenemos ©1 honoi d* 
comunioar a V. E. para *u oonooimiento 
y demás efectos^

Dios guarde a V. E. «muchos afioa.
M'adrid, 13 de febrero de 1944».
Duque de Alba, Miguel Asín, Javier 

García de Leániz (Patrono-Secretario).
332-P

LA FRATERNIDAD MUTUA NA
CIONAL

Convocatoria
La Fraternidad Mutua Nacional- ccru 

voca a sus asociados a Junta general 
ordinaria para el día 5 de marzo próxi
mo, en su domicilio social, Juan do 
Mena, 11, a las diez y media de h* 
mañana, con «1 siguiente uiden del 
día:

Someter a su aprobación 61 acta y 
balance del ejercicio anterior. ,

Renovación de cargo* en la Junta 
directiva.

Podrán asistir a -esta Juolta todos 
los asodados con dea-echo al cobro, se
gún los Estatutos sociales.

Madrid, 22 dé febrero cíe 1944.—El 
Presidente, E. Zaldívar.

734-?

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
T O S  PORTLAND

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 29, 30 y 32 de los. Es
tatutos sociales, el Consejo dé Admi
nistración convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria 
para él día 7 del próximo mes de mar
zo, a Las cuatro y media de la tar
de, en las oficinas de la Sociedad, 
avenida de Calvo Sotéio, núm. 3

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Juan Mañuea Gandarífus.

732-P

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL
TOS Y  PORTLAND «ASLAND»

Barcelona 

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 26 de los Estatutos por. los que 
se' rige esta Sociedad, se convoca a 
los, señores accionistas de la misma  
para celebrar Junta general ordinaria, 
el día 4 de marzo próximo, a las o¡n- 
oe de la mañana, en el domicilio so
cial de la Campañía, paseo de Gra- 
cia, núm. 45, principal, a' fin de exá- 
minar, discutir y .aprobar la • Memo
ria, el balance y ¿ s  cuentas anuales
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del pasado ejercicio, que terminó en 
21 de diciembre de 1943.

Tienen derecho a asistir a la Jü¡n- 
ta, los tenedores de 50 ó más accio
nes ordinarias, o de 200 ó más de la 
undécima, serie, o de 10 ó más cédu
las de fundador, que las hayan depo
sitado en la Caja de la Sociedad cin
co días .antes del señalado para su ce
lebración y ‘ acrediten poseerlas con 
tres meses de anticipación a dicho día< 
Fuede sustituirse este requisito por la 
certificación de depósito, librada por 
un Banco con domicitó o sucursal en 
España, en la que consten la clase, 
ecrie y numeración de los títulos, así 
como el hacho del depósito o de l a ' 
adquisición, al menos, con trós meses 
¿e  anticipación a la fecha señalada 
para la celebración de la Junta. Los 
acuerdos de la misma .tendrán plena 
validez, sea cual fuere el número de 
acciones representadas en ella en re
lación con las demás disposiciones de 
Tos Estatutos.

Barcelona, 18 de febrero de 1944.— 
•El Director Gerente, Felipe Bertrán 
y Güell*.

740-P -

MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
AGROPECUARIOS

Madrid 
Con -arreglo a los artículos 93 y 94 

del Reglamento de la Mutua Española 
de  Seguros Agropecuarios, por el pre
sente aviso se convoca a todos los 
mutuaüstas pertenecientes a esta En
tidad para celebrar 'una Asamblea ge
neral ordinaria el día 29 ce  marzo 
próximo, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, calle de Manuel 
Silvéla, núm. 9.

Madrid, 23 de febrero de 1944.—-El' 
Presidente accidental, José María La- 
mamié de Clairac.

■73iLP
1 11 
BANCO DEL OESTE DE ESPAÑA

Dividendo activo
-Acordado por la  Junta general or

dinaria áje accionistas, celebrada el 
día 20 del corriente mes, el reparto de 
un dividendo activo complementario 
de 9 pesetas por acción, a deducir im
puestos, por los beneficios obtenidos 
durante el ejercicio de -1943; á pirtir 
del día primero dé marzo próximo, se 
efectuará el pago, previa presentación 
de los extractos de inscripción en nues- 
íras cajas (Central y Sucursales); en 
Madrid, por el Banco Urquijo; en 
Barcelona, por el Banco Urquijo Ca
talán; en Bilbao,- por el Banco Un
cu: jo Vascongado, y en Tarragona, 
por e1 Banco Mercantil de Tarrago

na, y en todas las sucursales de estos 
Bancos.

Salamanca, 22 de' febrero de 1944. 
El Presidente del Consejo .de Admi
nistración,. Gregorio Miratt 

736-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID
Edicto

Do-n Manuel d© Viceaite Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 7 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

imi cargo  ̂ donde ha correspondido por 
repartimiento, se ha presentado deman
da-denuncia promovida por don Raimos 
Castro de Abajo, representado por el 
Procurador 6eñor Otero, sobre extravío 
de un título de la Deuda Aimortizahle 
5 por 100, ©misión 15 de mayo de 1931, 
por un valor nominal de cinco mil pe
setas.

Lo que se hace público por medio del 
presénte para que dentro £el plazo de 
nueve días puedan comparecer el tene
dor o tenedores de dicho título ante este 
Juzgado a contradecir la denuncia.

Dado en Madrid a 31 de. enero de 
1944.— El Juez, Manuel de V. Tutor.— 
El Secretario judicial, 'José de Molinuevo. 

681-A. J. '
BARCELONA

E d i c t o

Por el presente,. que se expide en 
cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Primera instancia 
número (cinco de esta ciudad, en mé
ritos de los autos sobre procedimien
to judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don Joaquín 
y don Jesús Mallo Castán, y por de
función del primero su esposa, doña 
Carmen López AJvarez, en nombre 
e interés propio, y como represen
tante legal de sus hijos menores do
ña Carmen y don Joaquín Mallo Ló
pez, herederos los tres de dicho don 
Joaquín Mallo Gastan, contra don 
Tomás MalloQ Bosch, se anuncia que 
el día 3.1 de marzo< próximo, a las 
once, se venderá en segunda pública 
subasta, en el locafl. audiencia del. re
ferido Juagado, lia finca siguiente: 

Una casa, situada en Barcelona, y 
su calle de la Merced, señalad;* * con 
el número 8, con fachada, además, 
a 1» calle de Oriente  ̂ donde tiene el

número 7, y al paseo de Colón, en 
el que está marcada con el número 
17; consta de bajos, entresuelos y 
tres pisos; mide una superficie de 
10.132 palmos y cuatro docenos de 
palmos, iguaúes a 382 metros, 80 de
címetros, comprendido el terreno que 
ocupa la mitad de la pared media
nera con la casa propia de los suce
sores de don Joaquín Serra Franch. 
Linda: por la izquierda, entrando, o 
sea, al Este, con' dicha casa de los su
cesores de don Joaquin Serra Franch, 
señalada con el número 10 de la c*- ' 
lie de La Merced; por la espalda, Sur, 
con el Paseo de Colón, antes con la 
calle de Las Cutieras; por la derecha, 
u Oeste, con la calle de Oriente, y 
por el frente, Norte, con la calle de 
La Merced. Se halla dotada de una 
pluma y media de agua de manantial 
de Moneada, inscrita aJl folio 215, 
del tomo 1.147 del archivo, 70 de la 
Seción segunda, linca nlimero 1.399, . 
inscripción primera del Registro de la 
Propiedad del Distrito de Oriente, de 
los de Barcelona.

La subasta se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones: 

i Primera.— Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta cldl 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
ta rán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
Jps preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el'rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos,, sin destinarse 
a sil extincñn ed precio del remate.

Segunda.— Que los postores para to- 
mai parte en la subasta debeián con
signar en la mesa del Juzgado, o acre
ditar haberlo verificado en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez * por ciento efecto de la suma 
que s:rve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no .serán admitidos, 
devolviéndose acto continuo el depó
sito a los postores que no 'resulten 
rematantes.

Tercera.— Que servirá de tipo para 
la subasta la cantidad pactada en la 
escntura de la constitución de hipo
teca con la rebaja del. veinticinco por 
ciento, o  sea, la suma de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas.

Cuarta.— Que los gastos de subasta, 
pago de Derechos- reales a la Hacien
da y demás que hubieren correrán ' 
a cargo del rematante.

Barcelona, diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cufe,tro* —  El 
Secretario, Alfredo Herafiot'
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